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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de yn. -

MODEILO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: .CARBONELL Y CIA. DE CORDOBA, S.A.

RESIDENCIA: = CORDOBA. - Apartado n2 17

ENUNCIADO:  TAPON VERTEDOR PERFECCIONADO
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26 de Julio de 1929, en su texto ;efupdido publicado.el 30

de Abril de'1930, establece'los.caracteres de'patentabili-_
dad‘de las invenciones de tipo industrial que.tienéntéor
objeto'obtener ventajas sobre lo ya cOchido, admit;épdo
por consigulente como paténtablea, lasnﬁevgs ﬁéquinag; apa
ratos, - instrumentos, procesos de fabiicacién, etc. La am-
plitud de conceptos previstos como patenfables, ha llevado

al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeracién;con-

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa'y no |

limitativa,_haciéndola extensiva incluso a los descubri-
uientos de tipo clentifico (Arte. 47). ‘

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de'18 de Novliembre de 1935, cohfirma*el criterio

legal de que también_serén patentables los insfrumenﬁbs, ob

jetos, o partes de los uismos, que aporten a la funcién a

que son_destinados, un benericiq.o efecto nuevo, y en defi-
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nitiva que comstituyan una mejora sﬁstanciai sobre lo ente-| -

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesﬁo y en base al ar-
ticulado que recoge los conceptoa expresados, debe conside-
rarse, que la invencidn a que se refiere la presente meno-
ria, constituye una novedad industrial, con ca;acterioticas
y ventajas_éue la hacen merecedora ¢el privilggio de{explo—
tacién exélusiva que por ella se solicita, prémiando asi
los meritos de quien aporta a la industria del pais una me=-
Jora efectiva y precisamente comprendida. entre 1as enuncia-
das por la Ley como patentableg. (Arts. 46 y 47 en relacién
con el 171. en su nueva redaccién afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1935).
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La presente invencidn se refiere, como su enuncia-

do indica, a un tapén vertedor perfeccionado, cuya ingenio-

sa estructura y conformacidn capacita al dispositivo en cuei

tidén para cumplir el fin encomendado de un modo preciso y
segurb, mejorando sensiblemente la actuacidn y cualidades
funcionales de los tapones vertedores quelastaiahora se co-
nocen, sin que por ello se vean epcareqidos los habituales
costos de prodﬁcéién de este tipo de objetos.

- Basicamente se trata de un tapég compueéto por ‘dos
cuerpos cilindricos acoplabies-entre si,‘constitﬁidos prefe
rentemente en material pléstiéo, de los cuales. yno dg ellos
8e acopla y fija al orificio deltenvase de qQue ?e trate, en
tanto que el otro cuerpo puede girar é@bre el fijo, merced
a una extensa aleta que este comprende, Yy Que a "la vez.se
constituye en vertedor, de tal modo que el giro producldo,
enfrenta a unas porciones desprendibles 6 perforables, pre
vistas en cada uno de los cuerpos formativos del tapén.

La perforaclén 6 desprendimiento de tales porc1ones
motiva la comunlcacion del interior del envase ‘con el exte~
rior de modo que el contenido del mismo mede ser vertido.

| Un giro.en Sentido cdntfario, del cuerpo moviliori—
gina el desfase de las indlcadas aberturas y consecuente»
mente, la obturacién del orificio de sallda del 1{quido.

Para una meaor comprensx6n de la idea que se propo-
ne, se acompana a la presente memoria, una hOJa de planos
en la qub se representa lo slgulente. '

Figura 1a, - - Alzado lateral del tapon ac‘oplado & un
envase, que se muestra parc1a1mente en linea de brayo dis-

contlnuo.

Figura 28.- Planta superior del propio tapon.
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‘Figura 38.- Seccidn dada seéﬁn la linea A-B de la
figura 28, mostrando lé posicidn de perforacién y vertido.

Figura 4a,- Muestra la'pbsicién qué a@dpta el tapon
cuando se.deséa obturar la salida del 1iquido donteniﬁo en
el envase, x - _

Como puede comprobarse, el dispositivsfen cuestidn
se cohstituye_a partir de un cuerpo 1,'eh forma aproximada
de cilindro hueco, desproviste de una de sus bases, y que pqr
el bérde periférico libfe presenta una aleta aﬁular;horizog
tal 6, |

Ia superfidie lateral exterha deAtal cuerpo 1, pre-
senta un abultamiento periférico, hacia la mitad de su altu

ra, de tal modo que el borde perimétral‘del'ot;ficio §rac—

ticado en el envase 8 de que se tfate, se ajuétéré.entre
tal‘resruesamientb y la aléta superior é; de ‘este modo, el
cuerpo 1 se fija sl envase, siendo muy dificil Su'gifo, ya
que eXiste un ajuste a presiéniv ;

De otro lado, en la superficie iatqral:interna.del
propio cuerpo 1, existe un nervio anular‘7, en tanto que en|
el fondo 6 unica base del repetidO'cuerpo'l, sé ha praristo
un segmento circular 5, de naturaleza més débil que el res-
to del cuerpo 1. _ | |

. Independientemente, existe otro cuerpo 2, constitui
do al iguai que el:aﬁterior,~élnse‘de plésticb; Tal cuerpo
2, de aparienqia general semejanpe a 1a_dé1 1, presepﬁa una
extensién 3 a modo de vertedor. En el fondo de este cuerpo
existe tamﬁien una porciénju, que al igual que el sector 5
es mas débil que el resto del cuerpo del Que forma parte.
| El éuerpo.2 ﬁltimamente descrito'presenta un'diaﬁe~

tro externo tal que puede acoplarse en €l interior de 1, -
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| ajusténdose a él, merced a que el nervio 7 de éste, pene-
' tra a presidn en el canal periférico practicado en la super |

F ficie lateral externa de 2.

| bre el orificio practicado al efecto, en el envase 8 de que

Con la estructura hasta aqui expuesta,lfacil es de
ducir el funcionamiento de la invencidén que es como éigue:
Los cuerpos 1 y 2, convenientemente acoplados entre

si, como muestran las diferentes figuras, se adaptaran so-

se trate, por ejemplo una lata o biddn de aceite, teniendo
en cuenta que tal envase contendré ya'el 1{quido en cues-
tién. Con tal dispsicién, se evita la‘pérdidé de'liéuido,
toda vez que ia'boca de salida‘eétﬁ»obturéda, para suminis-
trar una dosis o bién el vaciado total Qél envase, se gira-
rd el cuerpo 25 que se deslizaréd sobre él 1, ejerciendo fuer
za sobre la aleta ‘6 vertedor 3, haciendb.;oincidir loé seg—'
mentos 4 y 5:(figura %) que son de naturéleZa @és debil que
el resto'de_ios respectivos cuerpos 1 ¥y 2. Entonces se pro-
cederé'a perfdrar estés porciones, con lo que se establece
la comunicacidn entre el interior.dei envase y-la ameSfef
ra, volcando ahora el recipiente el liquidorfluiré a través
de la abertura realizada, siendo vertido pof la propia ale-
ta 3. S1 se desea efectuar la obturaci6n de la-boca de ver-
tido, por ejempld porque no se precisa vaciar todo el conte
nido del_envase, bastarad para ello‘ﬁacér giraf‘el'cue%po 2
hasta que comotmuestré la figufé 48, queden dééfaSadas las
aberturas 4 y 5, con lo cual sSe evita la salida del liquido

por quedar obturado el correspondiente orific;b de vertido.
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Hechalla descripcién a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pﬁedenrvariar, es decir,
que pueden sufrir pequeias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la 1dea,que son en esen
cia los que quedan reflejados en los parrafos de la des~-
cripcién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi=
gente sobre Prbpiedad Industriél, establece c§mo no paten-
tables, en su apartado tercero, "los cambios de forﬁa, di-
wensiones, proporciones y materias de un objeto ya pateﬁtg
do" fijando asi el criterio del legislador em el sentido
de qﬁe'paténtada una idea que puéd& dar lugar a una reali=-
dad practica e industrializable, nadie podré apoyarse en
ella para, a pretcxto_de haber ihtroducido ligeras modifi-
caciones, presentarla como nueva y.propia; ‘ .

Este'prinéipio, en cuanto sl alcance de la protec-
cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y_entré ellas,‘
como wés terminantes_, en las de fechas 16 de Octubre de 1954,
23 de Enero de 1959, 20 de Marzo_de'1964.y otras.

Establecido el conceﬁto eipresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccidn solicitada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, dévacueg
do con lo qua'sé‘establece en el ﬁltimo‘ﬁérraéo del a?ar-'
tado tercoro -del Axticulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades quo se dodean reivindicar:

NO2A DE REIVIIID'ICACIONES_

In resunen, ol pfivilogio de oxpiotncién exclugl-

va que”ué solicita, rocaera sobre las goiviu@icacionua si-

gulentes:
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1. TAPON VERTEDOR PERFECCIONADO, que constituyendo-
se en material pléstico, esencialmenﬁe se caracteriza por
estar integrado mediante dos cuerpoé acoplables entre si,
de los cuales el externo presenta forma cilindrica hueca,
desprovisto de una base, y en cuyo borde periferico libre,
presenta una aleta anular horizontal, en tanto Qque en la
superficie lateral externa presenta un.abultamiento diedri
co 6 angular,'existiendo internamente un hervio tambien anu
lar, que se ajustard en un canal periférico practicado en .
la superficie lateral externa del cuerpo que ‘ha de acoplar-
se al descrito, de modo que enxre ellos pueaan producirse
glros,‘originados al ejercer fuerza sobre una extensién o

aleta vertedora que comprende el.segundd'cuerpo,‘cuyos gi-

ros enfrenten & desfasen sendas porciones de naturaleza per

forabie,'que'con forma de segmento circular, existen en

2

los respectivds fondos 6 ﬁnigas'bases de los cuerpos acopla

dos. _ '

2. Se reivindica por ultimo como objeto sobre. el
que ha de recaer el modelo de utilldad que se solicita:
TAPON VERTEDOR PERFLCCIONADO.

Todo conforme queda desérito'y rei&indicado en la
presente lMemoria descriptiva, que consta de =iete paginas
mecahogfafiadaé y dibujos qué ee aco:paian.

Fadrid, 3 Teptiembre 1.970
B?RMARDO UNGR A
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